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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
........................................... 15 pesetas.

Scmeslre ......................... '

L« suscripciones, cuyo paso es adelaHtado se 
. licitariJi de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 

r «11.. Pienatflli, 99; donde deberá dirigirse 
'^"ía correspondencia administrativa referente a)
Boiiris. ,

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el impone 
XI Giro postal o Letra de fácil cobro. 

cartas que contengan valores deberán ir certi- 
¡cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Ies números que se reclamen después de transcu- 
n-ido. cuitrn díat desde su publicación, sólo se ser- 
urm al pr. ciorle venta, o sea h 50 céntimos los del 
„mcorriente; 0 75 ptas., lo^ del ano anterior, y de 
nt.. A ■ños, tina i eseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Porcada línea o fracción que, ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l‘5O pesetas Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta por cana 
inserción.

Los derechos <le publicación de números extraor
dinarios y suplementos »erán convencionales, de 
acuerdo ccn la entidiid o particular que 1 interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. . . , c o k

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de: 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la lm 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y , Secretarios reciban 
?-te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai- 
leiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa 
Lilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
"-rder,adámente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
•»1 le cada semestre.

Las leyes obligan eñ la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
ligo civil). ■ . . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
mateo días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
ÍLey de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

Núm. 5.969. 
min is t e r io  d e  l a  g u e r r a

INCORPORACION A FILAS
CIRCULAR

, l-xviiiu. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el capí- 
''l l, XV del Reglamento para el reclutamiento y re- 
^i'lilazo del Ejército y articulo tercero del Decreto 
lic -C de agosto de 1930 (C. L. núm. 293), este Mi- 
'HeriD ha resuelto se incorporen a filas 40.125 re

de servicio ordinario, ]>ertenecientes al primer 
'‘■■^amiento del cupo de filas del reemp’azo de 1934 
agregados al mismo, de los cuales serán destinados

a Cuerpos de la guarnición del Norte de 
¡-’rica y destacamentos del Sahara, y 33.250 a los de 

• ínsula e islas adyacentes, primera mitad del 
■‘i’11 ue filas fijado por Orden circular de 24 de 
jS^’cmhre pasüdo (L). O. núm. 221), y que en las 
ilaciones necesarias para tal fin, además de lo 

preceptúa el mencionado Reglamento, se obser- 
p T reglas siguientes:

L nl -,mera‘ Distribución del contingente y destino a 
¿y. 'l,e los reclutas. — Se efectuará de confonni- 
'•-'u1''”, , esta<ios que se insertan a continuación de 
!"e:lut--CU^r' de l°s euales el número 1 exuresa los 
'i1 V <lUe caila Cuerpo o unidad debe recibir para 

s “Htáades afectas que 110 se nutren di
. - del reclutamiento;, el número 2 especifi- 
titn'1" ' ,visiunes, los que deben ser destinados a

'?e *a Península, Baleares y Canarias; los 
viq,;, ' > v "1 los reclutas que las Cajas de las di- 

‘e las " ^.aleares han de fácil’tar a los C uerpos 
■.ne^ .^núciones permanentes de Africa, y el nú-

•os que (yajas cie Canarias han de pro-

porcionar para la sección afecta a la Compañía disci- 
pYiharia \ para los destacamentos del Sahara.

Los Generales de las divisiones orgánicas y Co
mandantes militares de Baleares y Canarias, con 
presencia de dichos estados, lijarán, desde luego, 
el número de reclutas de que las Cajas de su juris
dicción han de destinar a los diversos Cuerpos y uni
dades, ateniéndose, al efecto, a las normas que se
guidamente se exponen, teniendo entendido que tal 
operación ha de hallarse terminada antes de la fecha 
de la concentración, que es la que, para cada caso, 
fija la regla segunda de esta circular.

a) Como regla general, y siempre que las condi
ciones de talla y oficio de los reclutas no aconsejen 
otra cosa, serán destinados los números más bajos 
del cupo de filas de la Península e islas adyacentes, 
a las guarniciones más distantes de la residencia de 
la Caja de recluta; los más bajos del cupo de Africa 
a la circunscripción oriental, y los más altos, a la 
occidental. , . ,

Los reclutas de Canarias se destinaran a los des
tacamentos del Africa Occidental y a los Cueqxjs y 
unidades.de aquellas islas, con arreglo a las siguien
tes normas: , . , . ■ -

Los números irás bajos se destinaran a la sección 
afecta a la Compañía disciülinaria. y los siguientes, 
hasta completar el cupo fijado, a los destacamentos 
del Sahara, quedando agregados a los Cuerpos del 
Archipiélago que determine el Comandante, militar 
de Canarias, en los que recibirán la instrucción mili
tar. incornorándose en ellos los necesarios para cu
brir el efectivo de los aludidos destacamentos y per
maneciendo los demás en los repetidos Cuernos para 
reforzar, cuando sea preciso, aquellos, o cubrir ba
jas en los mismos. . _■

b) Los reclutas que se destinen a los di i ei entes 
Cuerpos y unidades, se procurará cumplan las con
diciones v requisitos que marca e! Reglamento de Re
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clutamiento en sus artículos 354 y 356, especialmen
te en este último, debiendo los Jefes de las Cajas 
atender las necesidades de los Cuerpos, que expon
drán los Jefes de éstos a los respectivos Generales 
de división, según preceptúa el artículo 355.

c) A los regimientos de Infantería se destinarán 
reclutas con talla u oficio apropiado para nutrir las 
Compañías de Ametralladoras y secciones de máqui
nas de acompañamiento y especialidades; a los ba
tallones de montaña, reclutas de regiones montaño
sas: a las secciones de la Escuela Central de Tiro y 
Regimientos de Carros ligeros de combate, los que 
tengan oficios de conductores automovilistas, mecá
nicos, ajustadores, mecanógrafos, torneros, impre
sores. cajistas, electricistas y albañiles; a las Aca
demias y demás Centros de instrucción, reclutas que 
secan leer y escribir, procurándose que la mitad de 
ellos tengan ahuno de los oficios de camarero, chó
fer, electricista mecánico, carpintero, ebanista, im
presor, cajista, carretero, zapatero, sastre, cocinero, 
albañil o barbero; al Batallón ciclista, reclutas con 
talla mín’ma de 1,650 y perímetro torácico de 0,88 
metros, procurándose destinar el mayor número po
sible de mecánicos, conductores y motoristas, y los 
restantes, sepan en lo posible montar en bicicleta; 
al Grupo de Infantería del Ministerio de la Guerra, 
reclutas que sepan leer y escribir: al Regimiento de 
Pontoneros, reclutas que sepan natación; al Regi
miento de Aerostación, electricist?s. sastres, guarni
cioneros, chófers. ajustadores, fotógrafos, reloieros, 
cesteros, mecánicos, pintores, chapistas, ebanistas, 
cordeleros, obreros de fábricas de gas v de produc
tos químicos y montadores de automóviles: a las 
Compañías de mar. reclutas de las Cajas del litoral 
con oficio apropiado a la misión que en filas tienen 
oue cumplir: a los Regimientos de Artillería pesada, 
Grunos de defensa contra aeronaves v Grupo de es
cuadrones de a utoametr^U adoras-cañones, reclutas 
que tengan la talla de 1.690 metros, u oficio o pro
fesión adecuada para cervir en ellos, destinándoseles 
per las Cajas un 20 por 100 de reclutas chófers. con
ductores o mecánicos automovilistas, motoristas, ra
diotelegrafistas. topógrafos, electricistas y reloieros: 
al Servicio de Automovilismo de Marruecos se desti
narán un 70 por 100 de conductores de automóvil con 
carnet y un 25 por 100 de electricistas, montadores 
de automóviles, ebanistas, soldadores de autógena, 
guarnecedores de coches, vulcanizadores, fontaneros y 
carroceros; y a las Fuerzas Regulares Indígenas, re
clutas oue sepan leer v escribir v la cuarta parte de 
los destinados ten°an la talla mmima de 1,630 metros.

Los reclutas que posean el título de maestro o de 
facultades que los habiliten especialmente p^ra la 
enseñanza, serán distri’ uídos proporcionalme^te a 
los efectivos que havan de incorporarse a cada Cver- 
po. para oue puedan ser utib’z"doc en las Escuelas 
regimentales de instrucción primaria.

d) I.os jefes del Regimiento de Ferrocarriles, 
Parque Central de automovilismo del Ejército, regi
mientos de carros ligeros de combate. Centro de 
Transmisiones v estudios tácticos de Ingenieros, gru
po de alumbrado e Iluminación, Seccicnes de la Es
cuela Central de Tiro. Grunos de Información de Ar
tillería. Regimiento de Aerostación, tropas del ser
vicio de Aviación y Secciones de Obreras de Equi
pos Topográficos y de Arte= Gráf'cas remitirán con 
urgencia a los Generales de las divisiones orgánicas 
que les faciliten reclutas, relación de los ore por reu
nir las condiciones fijadas en los artículos 352 y 
353 del Reglamento de Reclutamiento, deben ser des
tinados a los referidos Cuerpos, para que sean utili

zadas sus aptitudes profesionales, siendo cubiertos" 
efectivas que a dichos Cuerpos se asignen, en pdr 
lugar, con los incluidos en las relaciones,'completar, 
(lose, en caso preciso, con reclutas, que sin figurar 
en ellas, tengan las condiciones fijadas en los ani'r 
los 354 y 356 del repetido Reglamento.

Los incluidos en las relaciones que les haya co
rrespondido formar parte del primer llamanrento k-¡ 
cupo de Africa, serán destinados: los propuestos > - 
las Secciones de la Escuela Central de Tiro, Rí-. 
mientos de Carros ligeros y Grupos de Infcrmack: 
de Artillería, a Cuerpos de sus respectivas armas en 
Africa ; para la Escuela de Automovilismo del Ejér
cito y el Parque Central de Automovilismo, al ser
vicio Automovilista de Africa; para el Regimienta 
de Ferrocarriles, Grupo de Alumbrado e Iluminaciói 
y Centro de Transmisiones y Estudios Tácticos, . 
Cuerpos de Ingenieros de Afrca; para el Regimient ■ 
de Aerostación y tropas de Aviación, al servicio de 
Aviación en Africa; y para los Equipos Topográfi
cos, a los de Africa.

e) Los reclutas que se hallen en filas sirviendo 
como voluntarios y que, como consecuencia del sor
teo, les haya cabido en suerte formar p' rte del primer 
llamamiento del cupo de Africa, serán destinados. L > 
pertenecientes a la Escuela de Automovilismo do 
Ejército y Parque Central de Automovilismo, al ser
vicio Auton'ovilista de AfEca; los del Regimie': 
de Aerostación y Servicio de Aviación, a las tropa- 
de Aviación en Africa; los de los Equinos Topoerá- 
fices v Artes Gráficas, a la Sección de Eau'pcs I 
pográficos de Africa; y los que sirvan en los restan
tes Cuerpos v unidades de la Península, Baleares} 
Canarias, a Cuerpos de Africa del Arma, de pru
dencia, para que pueda ser utilizada la irstruo 
recibida, a cuyo fm, los jefes de las Cajas solicita
rán de los respectivos Generales de división den m 
órdenes de alta y baja correspondientes. Csto> •' 
lutnarios seguirán las vicisitudes d^ 
y reemplazo, pero si desean continuar en mas 
voluntarios, tendrán derecho a volver al Cuei "^- 
procedencia con el enmleo que ostenten cuan o 
licenciado el llamamiento a que pertenecen.

Los vobi”tarios incluidos en sorteo a auien^s 
correspondido formar parte de los cupos^ 
para la Península o de instrucción, continuaran i 
ten^címido a les Cuernas en oue prestan servir - 

A los reclutas excluidos del ■m’Jeo por ser , . 
f’las romo voluntarios, se les considerara ’?ar a]n¡en. 
los efectos como pertenecientes al primer lla r - . 
to del cuno de fiTs de Africa o Penimu.a- 
el Cuerpo en oue sirvan. Los excluidos ce 
por haber prestado servicio como 
rom; n í’umo y estén señalados de rilas. 
afectos al cuno de instrucción, y con este $#- 
destinados a Cuerpo del Arma en que pres 
vicio cuando se ordene.

f) Los que s’rvan en los Regimiento.' oe^ 
tnría de Marina y les hava cabido en suer 
tinados a Africa, lo serán a un Cuerpo 
feria del Ejército, a cuvo efecto los jefes .e^ 
lo cc mullicarán por conducto reglamentario^,^, . 
perales de los respectivos departamentos ,.]a?

g) Los presuntos desertores del cupo (_ ;¡0.<- 
la Peirnsula y Africa, se distribuirán, 
mc"te entre todos Es Cuerpos que sean n .. 
la respectiva Caja, tramitándose en ambo 
jueces pertenecientes a los Cuerpos en (lu ser
los expedientes por falta de concentra ■ 
disp ne el : rtículo 339 del Reglamento.

h) A los reclutas del cupo de f¡las 
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incoado expediente para la concesión de prórroga de 
■ rnera clase por causas sobrevenidas, se les conti
nuará la tramitación por el Cuerpo de Africa o de la 
■''"msula a que sean destinados, según dispone el ar- 

■ 'd > 338 del Reglamento de Reclutamiento.
i) Lus reclutas del cupo de filas de Africa que 

.¡van perdido un hermanó o hermanastro desde el 
ñ । 1909, en las condiciones previstas en la circular 

de 10 de enero de 1914 (C. L. núm. 5), o se encuen- 
-r en situación de desaparecido, serán destinados a 
im Cuerpo de la Península próximo a la residencia 
i- sus padres, siempre que acrediten tales circunstan- 
ias mediante certificado expedido por el jefe del 

l uvrpo o dependencia en que prestaba servicio el cau- 
-:.nte de la excepción, y sea el primero y único her- 
i:mí) que disfruta de este beneficio, requisito este 

último que se justificará mediante certificado ex- 
• edido por el Ayuntamiento en que el hermano fa- 
liecido y el recluta llamado a concentración hayan 
-ido alistados, debiéndose hacer costar en dicho do
cumento el nombre de los hermanos incluidos en alis
tamientos intermedios que hayan sido declarados úti- 

para todo servicio, con expresión del reemplazo 
• que pertenecen. Los jefes de las Cajas de recluta 
comprobarán por los antecedentes que en ellas obren, 
si disfrutaron o no de este beneficio, y les darán, en 
•a consecuencia, el destino que proceda.
; He igual beneficio disfrutarán los que tengan un 
hermano procedente del reclutamiento, sirviendo for- 
^'samente en Cuerpo de la guarnición permanente 
'■e Africa, destacamentos del Sahara y Compañía 
•'eiplinaria, los cuales quedarán agregados a un 

'■¡itrpo de la Península e Islas, hasta que el hermano 
sea licenciado.

J) Caso de corresponder servir en Africa a dos 
eri.n^nos en el mismo llamamiento, será destinado 
;'■■cho territorio el que voluntariamente lo solicite, 
• no^existir acuerdo, el que haya obtenido número 
sida ” °’ °tr0 cumP^r^ el servicio en la Penín-

La falta de reclutas en las Cajas en relación 
■ ^ umero^de los que se les fijan para distribuir, lo 

'jatearan entre los Cuerpos de la Península e is- 
que nutran.

reclufUn^a" ?oncentración de los reclutas.—a) Los 
: v!(.sdS ? qiuenes les haya correspondido ser desti- 
centrq H' ' S .er.P0s de la Península e islas, se con- 

en ^aja l°s días 1, 2 y 3 de noviembre 
res .v Cañar' tOdas las Cajas de la Península, Balea- 

c s. Co|Ue *-'S llaya correspondido servir en Marrue- 
•■ira. Disciplinaria y destacamentos del Sa- 
'::5c‘ión Coace,?trarán en Caja los días que a conti- 
r°x:moSí| lnf*’22r : los días 1, 2 y 3 de noviembre 
v^j^n.’ i05, de Canarias; el 10. los de la segunda 

'aprimera división; el 14, los 
■' división1"3- h cnarta divisiones; el 15. los de la sex- 
• ' de la'1’ ■ l°s de la quinta división; el 18, 
' ^leares6*^11113’ l°s ^a octava división 

d^J38.Cajas de recluta comunicarán con
*'s lo a 1GS Alcaldes, a fin de que 

?duta, de l” Sa’ er a.^os interesados, el día que cada 
ri\e verific°S ^Ue residan en la respectiva población, 
.ija. ar su presentación en la capitalidad de la 

b)
paF de deq"‘Untar^Os clases que no hayan de cam- 
V?8, Pero1111-' i10 se incorporarán a sus respectivas 
.j’Oca, Se S1 *es hubiese correspondido servir en 
res’dencia pUtar;in en la Caja más próxima a la

Cuerpo en que sirven, en la fecha an

tes indicada, a cuyo fin los Generales de las divisio
nes orgánicas, a petición de los jefes de dichas Cajas, 
darán las órdenes oportunas.

c) Los viajes necesarios para la concentración en 
las Cajas serán por cuenta clel Estado, observándose 
para los pasajes en automóvil lo preceptuado por la 
circular ele 30 de julio de 1927 (C. L. núm. 314); 
siendo socorridos los reclutas desde que salgan de 
sus casas, hasta el día que verifiquen su presenta
ción al jefe de la Caja, con 1,25 pesetas diarias, se
gún determina el artículo 335 del Reglamento de 
Reclutamiento.

d) Los reclutas -serán alta en las Cajas el día 
que hagan su presentación en ellas, y causarán baja 
en las mismas el en que, con arreglo a los respecti
vos cuadros de marcha, deban efectuar su incorpo
ración a su Cuerpo. Durante dichos días percibirán 
como único socorro dos pesetas diarias, incrementa
dos para los de la segunda división destinados a Ca
narias, en una más, por cada día que inviertan en la 
navegación. Las expresadas cantidades les serán abo
nadas por las Cajas y reclamadas directamente por 
estos organismos, no pasándose, en consecuencia, car
go a los Cuerpos por tal concepto.

e) Cuando en la población de residencia de las Ca
jas hubiese Cuerpos activos que pudieran confeccio
nar comidas, se les facilitarán a los reclutas concen
trados que lo soliciten, abonando su importe, en el 
acto del suministro, por las Cajas con cargo al so
corro a que hace referencia el anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de la autorización 
que les concede el artículo 334 del Reglamento de 
Reclutamiento, en lugar de presentarse en la Caja 
de recluta a que pertenezcan, lo efectúen en la de 
su residencia, serán socorridos por esta última en la 
forma prevenida. Dichos devengos serán reclama
dos por nota especial en la Caja que los facilite, la 
cual, en su virtud, no remitirá justificantes ni pasará 
cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que pertenezcan estos 
reclutas sepa el día en que debe darlos de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran darán cuenta con 
urgencia a aquélla de la fecha correspondiente al úl
timo día por el que vayan socorridos, para que en las 
filiaciones v en las relaciones nominales que se en
treguen a los jefes de partida, puedan hacerse las 
oportunas anotaciones de baja en la Caja y alta en el 
Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados que resulten cor
tos de talla y a los presuntos inútiles por enferme
dad o defectos físicos incluidos en el cuadro de in
utilidades, se les aplicarán los preeptos del artículo 
341 del Regkmentó de Reclutamiento.

Los reclutas presuntos inútiles del cupo de Africa, 
no verificarán su presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por el Tribunal médico 
militar de la división se resuelva la propuesta de in
utilidad, ingresando entre tanto, en los Hospitales 
militares que designen los Generales de la división o 
quedando agregados a transeúntes, según dispone el 
expresado articulo 341 del repetido Reglamento.

h) Durante los días de concentración los Jefes 
de las Cajas rectificarán las tallas, profesiones u ofi
cios que figuran en las filiaciones, y, como conse
cuencia de ello, confirmarán o rectificarán los des
tinos que provisionalmente hubieren asignado a cada 
recluta, adjudicando los destinos definitivos al día 
siguiente de terminada la concentración, para los 
reclutas que les corresponda servir en Africa, y el 
día 4 de noviembre a los que hayan de efectuarlo en 
los Cuerpos de la Península. Baleares y Canarias.
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. Tercera. / ¡¡corporación a los Cuerpos de los re
cluías. — a) Los transportes terrestres y los marí
timos de los reclutas destinados a Cuerpos de la Pen
ínsula; Baleares y Canarias, serán ordenados por los 
respectivos Generales de las divisiones orgánicas y 
Comandantes militares de Baleares y Canarias, a 
partir del día 5 de noviembre próximo, utilizando 
trenes militares y ordinarios.

Los reclutas destinados a Africa embarcarán en los 
puertos y fechas, y" serán transportados en los vapo
res correos de la Compañía Transmeditarránea, que 
fija el estado núm. 6.

c) Los Generales de las divisiones orgánicas y 
Comandantes militares de Baleares y Canarias, que
dan encargados de organizar el transporte de los re
clutas de su territorio destinados a Cuerpos de Afri
ca, desde la residencia de la Caja de recluta al puer
to de embarque, poniendo en circulación los trenes 
militares necesarios, utilizando los ordinarios que 
sean precisos a los distintos grupos, para que mar
chen desde la residencia de las Cajas a las esta- 
cipnes de empalme, y continúen en los trenes mili
tares organizados, o directamente a los puertos 
de embarque, donde deberán llegar con la anticipa
ción necesaria ])ara que puedan seguir el viaje en 
los vapores correos, que tienen su salida de los puer
tos de Málaga, a las veintidós; de Algeciras, a las 
siete y a las quince, y de Cádiz, a las veintitrés.

En el caso de que por temporales u otras causas 
imprevistas, no zarpasen los vapores los días señala
dos en el mencionado estado nú n. 6, los Comandan
tes militares de los puertos de embarque lo comuni- 
c rán directamente al General de la división corres
pondiente para que retrase la salida de sucesivos con
tingentes. a fin de evitar en aquéllos la acumulación 
excesiva de reclutas que dificulte su alojamiento.

Los reclutas que, por haber quedado rezagados o 
])or otras causas, no puedan embarcar en los puertos 
y días señalados, lo efectuarán en los vapores co
rreos de días inmediatos.

d) A los reclutas transportados en trenes mili
tares y en los vapores correos de Africa, se les fa
cilitará pan y ranchos en frío 0' en caliente, en la 
forma que los Generales Jefes de las divisiones or
gánicas estimen conveniente pa^a que quede atendida 
esta necesidad, pero dando preferencia al suministro 
de ranchos en frío, por -las ventajas que proporciona 
este sistema. Cuando se faciliten comidas calientes, 
se ¡'roveerá a los Parques de Intendencia, por los 
Cuerpos que designen los Generales Jefes de las di
visiones, del número suficiente de platos y cucharas 
]>ara que puedan atender a las necesidades de las ex- 
pedicionés, proporcionándolos a los reclutas en el mo
mento de suministrarles las comidas, recogiéndolos 
al terminar, para que sirvan en sucesivas expediciones 
y puedan ser devueltos, al terminar la concentración, 
a los Cuerpos que los facilitaron.

El imperte de los suministros que se efectúen du
rante los transportes marítimos y terrestres serán 
abonados en metálico per los jefes de partida, para lo 
cual las Cajas les entregarán los socorros correspon
dientes. con cargo a los a que se refiere el apartado 
d) de la regla segunda de esta circular.

Ix>s jefes de partida distribuirán diariamente a los 
reclutas el sobrante del socorro que pueda resultar 
a cada uno después de abonado lo que se les sumi
nistre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor alguna partida no 
pudiera llegar a su destino en 1; fecha calculada, la 
aqtoridad militar correspondiente de la población 
donde quede detenida ordenará que por un Cuerpo 

activo se entreguen al jefe de ella tantos socorros r., 
dos pesetas por recluta como dias transcurran hasta 
su oresentación en el Cuerpo de destino, recogiendo 
recibo, que, justificado con la orden de dicha autori
dad, cursará el indicado jefe directamente con car^ 
al mencionado Cuerpo, para su abono inmediato por 
éste.

e) Tanto para el transporte por ferrocarril cómo 
durante la travesía marítima, de los contingentes (!< 
la Península y de Africa, irán las expediciones con
ducidas por ificiales y clases, que percibirán las die
tas reglamentarias, en la forma siguiente: hasta f" 
h( mbres, por un cabo o un sargento, según la im- 
])ort ncia numérica; de 50 a 100 hombres, por un 
sargento y un cabo; de 100 a 250, por un oficial, un 
sargent) y dos cabos ; de 250 a 500, ñor dos oficiales, 
dos sargentos y cuatro cabos, y pasando de 500. el 
jefe de la exnedición será un capitán, quedando au
torizados los Generales de las divisiones orgánicas 
para aumentar el número de clases que constituyen 
las partidas conductoras, cuando lo exijan el número 
de reclutas que conducen, la duración del recorrí !1 
o las conveniencias del servicio, para asegurar el or
den en los transportes. Estas partidas conductoras 
rendirán viaje donde termina el transporte en 1"' 
trenes militares o vapores, y los jefes de las mismas, 
al tomar el mando, se darán a reconocer por todos los 
individuos que compongan la expedición, formándo
los y pasándoles lista y dándoles las instrucciones v 
] revenciones a que haya lugar. ■

Los cabos y sargentos de las partidas conductora.', 
que viajarán en los másmos coches (pie los recluta.', 
serán distribuidos en forma que en cualquier momen
to puedan imponer su autoridad, cuidando del orden 
y compostura y de evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Cajas con la mavor 
crupulosidad las prevenciones del articulo 
Reglamento de Reclutamiento, a fin de que t<x1^ 
los reclutas se enteren del destino que a cada cual y 
haya otorgado. Para ello entregarán a los jete? 
partida relaciones nominales de 1 >s reclutas que c01' 
ducen, con expresión del destino de cada uno. p' 
blación dude reside el Cuerpo a (pie haya de uic 
p. rarse y la anotación de si se le ha facilitado 
ta, así como también se especificará el día en 
causen baja los individuos en la Caja y alta eu -^ 
Cuerpo. También entregarán a dichos jefes <le^L_ 
tida las hojas de ruta, en las que indicarán *'1' 
rros facilitados, a que se refiere el apartado m 
regla segunda de la presente circular, y el flia '
el cual inclusive corresponden. , cer

Todos los indicados datos serán dados a CJ, 
a los reclutas por los jefes de partida, ali(‘do- 
tos últimas obligados a entregar los mencicna'. 
cu rentos a los jefes de los respectivos p-

Además, las C ¡as enviarán directamente^^. 
Cuerpos copia de los anteriores datos y o(Jl p[5 g^, 
sin esperar a la remisión de las filiaciones. j?. 
no t.lisiante. s< consignarán las ‘echas de ia^ 
Caja \ alta en 1os Cuerpos y 1os socorros qtt- . 
facilitado. . -enI

f) Les jefe.' de las Cajas imrán cu!n,,'Lo de 
exacto á los artículos 370 y 372 del Re''l‘ ^llcr|l - 
Reclutamiento, debiendo h s jefes de l"5 ..u |le- 
nombrar personal que reciba a los reclutas • 
"a(la- . , •, -fruccio'1^

g) Por este Ministerio se dictaran ie ne- 
p-ra el suministro d' mantas a los reclutas 
cesiten. ¡ reclu'

Cuarta. Disposiciones finales. — a) . ^¡ite 
tas causarán alta en los Cuerpos al día sir»
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... huía en la respectiva Caja de recluta, o sea aquél 
en que deban efectuar su ineo'rporación en ellos. A 

• inir de ese día de alta, tendrán derecho al haber, 
,ail ydemás devengos rejlament ríos, que les serán 

reclamados en sus Cuerpos de destino.
También estos últimos reclamarán, por nota, lo 

■ rres]endiente a los socorros que, en el caso de 
áierza a avor, según se prevé en el apartado d) de la 
nvi'. tercera haya sido preciso facilitar a los reclutas 
■iunmte la marcha de incorporación.

:;j I.Oh Cuerpos no entregarán la primera puesta 
? 1 ' presuntos inútiles, hasta que sean declarados 

iinitivamente útiles.
L:s prendas de vestuario civil (¡ue lleven los reclu-

a su incorporación a los Cuerpos se desinfecta
r ¡. y se dcpcsúarán en el almacén de los mismos, 
excepto las interiores, que podrán seguir usando, si 
asi ío dese n, pero también desinfectadas previa
mente.

c) Los Generales de las divisiones orgánicas, Co
mandantes militares de Baleares y Canarias y Jefe 
Superior de las Fuerzas Militares de Marruecos, dic- 
mráu y remitirán a este Ministerio las instrucciones 
que estimen precisas para el cumplimiento de la 
presente , rdcn circular; resolverán cuantas dudas 
.'•c jTesenten, a no ser que por su importancia consi- 
Livn preciso comunicarlas a este Ministerio; solici- 
' uár. de les Gobernadores civiles se inserte esta cir- 
ular en los ■'Boletines Oficiales”, de las resnectivas 
provincias, con objeto de que lleguen a conocimiento 
L'todos los interesados; tendrán muy presente todo 
uant, se píeviene en el c: | ítulo XV del Reglamento 
1 Reclutamiento, y elevarán a este Ministerio, en 

ú segunda quincena de diciembre, el resumen y ob- 
'Oraciones a que se refiere el artículo 373 del citado

¡Lr último, las expresadas autoridades inte
resaran también de los Gobernadores civiles que en 
l:i\citaciones del ferrocarril que juzguen convenien
te baya fuerzas de la Guardia civil y de Seguridad 
I^ra, asegurar el orden y que aumenten, si fuera 
b'c"5'1. la escolta de les trenes que conduzcan re- 

dutas. *
G Judos los Cuerpos y unidades del Ejército 

pasaran la revista de Comisario del mes de diciem- 
ron la fuerza presente en filas que le resulte 

'■-''.‘lies de la incorporación de reclutas.
.1-: comunico a V. E. para su conocimiento y cum- 

^"niento. Madrid. 5 de octubre de 1934. — Hidalgo. 
•'t‘ñor...

^^nci-o de recluí..s qud se ^asiyutln a los Cuerpos.

QUINTA DIVISION

Infantería, 
b’^ento núm. 5 ........................................ 327 
[¿i^ento núm. 19 ....................................... 410 

núm. 20. -— Sección destinos dé- • 
r S   410 

'-tnto núm. 22.—Sección destinos quin- 
n"vena brigada .;. 415 

ligeros de combate núm. 2. .ISO 
tini 1 ' e -Montaña núm. 6. - Sección des- 

^Kunda media L’rigad Montaña . 247
| de lui'inlcria ................... 1.989

;i Cs bal-eyíe. 
tinn?,,10.4-aza^res núm. 1.—Sección des

' s división   220

Artillería.

Regimiento ligero núm. 9. — Sección des
tinos quinta brigada ............................... 214 

Regimiento ligero núm. 10 ........................... 219 
Grupo defensa contra aeronaves .................. 111 
Parque divisionario núm. 5 ........................... 51

Total de Artillería ................... 595

Inger’eros.

Batallón Zapadores núm. 5 ...... "................... D4 
Batallón Pontoneros  ................................ 1^0 
Regimiento de Aerostación ............................ 218 
Maestranza y Parque ......................................

Total de Ingenieros ................... 539

Intendencia.

Quinto Grupo ...................................................

Sanidad Militar.

Se.unda Comandancia (Plana Mayor y pri
mer Grupo) ...............................................

l
Veterinaria.

Sección móvil de Evacuación núm. 5 ........... y

Estado Mayor.

Se'cción topográfica divisionaria ...................

Total de la quinfa división ........... 3.546

(Del Di- rio Oficial del Ministerio de la Guerra, don
de aparecen los estados que se mencionan).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Núm. 5.019.
MERCADO DE TRIGOS

Juntas locales de Contratación.
Circulares.

Rara general conocimiento y su más exacta cum- 
plimentadón, se hace pública, desde este periódico 
: ficial, la' siguiente Orden del Ministerio de Agri
cultura :

" X p: rtir del dia 20 del mes actual y antes del día 
25 del mismo, las Juntas locales de Contratación de 
Trigos de los lugares donde existan fábricas de ha
rinas. procederán a comprobar en las mismas, levan- 
i lo hs idas correspondientes y remitiéndolas a 
la 'acción de Agricultura de este Gobierno civil, los 
e?:tr. mus que a continuación se expresan: , ,

1 . Capacidad de molturación de cada fábrica de 
barí : s en veinticuatro horas, durante el año de 1933.

2 .'* Media diaria de la molturación producida poi
cada fábrica de harinas en el año 1933.

3 ? Existencias de trigos y harinas propias de 
p- celá fábrica de barinas dispone actualmente; y

4 ."' . ituación exacta de estos "stocks’ de trigos 
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y harinas que cada fábrica de harinas viene obligada 
a mantener".

Las certif’caciones de las actas que se levanten por 
las Juntas locales al cumplimentar esta orden, se ex
tenderán por duplicado; y por duplicado serán remi
tidas a la Sección de Agricultura de este' Gobierno 
civil el día 25 del mes en curso, sin excusa ni pre
texto alguno, bajo apercibimiento de incurrir en la 
responsa! ilidad consiguiente y de dar lugar a la im
posición de las oportunas sanciones correctivas.

Zaragoza. 15 de octubre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.
* * *

Núm. 5.020.
En virtud de instrucciones telegráficas reciente

mente recibidas del Ministerio de Agricultura, se re
cuerda desde este periódico oficial a todas las Jun
tas locales de Contratación de trigos que, por Or
den de dicho Ministerio del día 31 de agosto del año 
actual —con la aclaración hecha el 9 de septiembre 
de no afectar a los agentes comerciales en compra
venta de trigo que puede realizar a través de Juntas 
de Contratación de trigos—, quedó en suspenso la 
aplicación del párrafo 2.° del artículo 10 del Decreto 
de 30 de junio regulando el comercio de trigos.

Como consecuencia de elfo, las operaciones de 
compraventa de trigos que han de ser intervenidas 
ineludiblemente por las. Juntas locales de Contrata
ción. habrán de acomodarse sin excusa alguna a lo 
que preceptúa el párrafo l.° del artículo 10 del men- 
cicnado Decreto y que reproducimos a continuación:

“Art’culo 10. Cuando las ofertas de trigo sean 
superiores en cuantía a las demandas del mismo, fi
guradas unas y otras en los libros corresoondientes, 
la Junta irá disponiendo preferentemente la venta de 
acuellas ofertas inferiores a 5.000 kilogramos, por 
r’guroso orden cronológico de anotación, comple
tando. en su caso, con h ve”ta a prorrateo de las 
partidas superiores a 5.000 kilos, unas v otras entre 
las coincidentes en precio con la demanda”.

Zaragoza. 15 de octubre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Núm. 5.014.
Inspección Provincial Veterinaria.

. Circular.

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina en 
el término municipal de Torres de Berrellén; debiendo, 
por tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y ha
cer cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi 
Autoridad, a la Inspección provincial y a los intere
sados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los ani
males enfermos se encuentran en el sitio llamado •'Los 
Planos-, que se considera como zona infecta, y como 
zona sospechosa y de inmunización, una faja de terreno 
de 100 metros alrededor de la primera.

La Compañía del ferrocarril de Zaragoza a Bilbao, de
berá exigir para la facturación del ganado lanar en las

estaciones de Casetas, La joyosa y Alagón, la corres
pondiente guía de sanidad y origen.

Zaragoza, 15 de octubre de 1934.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

Núm. 5.015.
SANIDAD.-Circular.

En armonía con lo dispuesto en el artículo 104 de1 
Reglamento de Empleados municipales de 23 de agos
to de 1924, he. acordado acceder a lo solicitado por la 
Alcaldía de Clarés de Ribota, autorizando la segrega
ción del actual partido médico que forma con Malan- 
quil a, creando cada uno de ellos un nuevo partido 
con una titular de 5.a categoría.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 2 de octubre de 1934.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

SECCION SEXTA

ALFAMÉN Núm. 4.998.

Por defunción del que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Alguacil de este Ayuntamiento, para 
su provisión en propiedad, con el sueldo anual de mil 
noventa y cinco pesetas y derechos de plaza; pudien- 
do los aspirantes dirigir instancia a este Ayuntamiento 
escrita de su puño y letra, en el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Bo- 
LhTiN Of ic ia l  de esta provincia, pasado el cualsepro- 
veerá. 1 J,-

Las condiciones que serán tenidas en cuenta para la 
designación, serán: * .

1.a El prestar servicios al Ayuntamiento sin nota 
desfavorable, y

2.a Saber leer y escribir. ’ QwJ 
Alfamén, 12 de octubre de 1934.— El Alcalde, Au

relio Martínez.
B1EL Núm. 5.007.

Habiendo sido declaradas desiertas la primera y s' 
gunda subastas de los aprovechamientos de Past0Sp 
los opacos de Nuestra Señora de Orreos, Fraga, r 
rriaga, Ponz, Puidemulo y Puidibrío, de este ten - 
no municipal, para el año 1934 a 1935, se anuncia 
cera subasta para el día 29 de este mes y hora ue 
once, en la Casa Consistorial, bajo el tipo en ajz 
4.545 pesetas, y con arreglo al p iego de co'ldKljarja 
que se halla de manifiesto al público en la Becre 1
de este Ayuntamiento. , . Ro.

Biel, a 10 de octubre de 1934. -El Alcalde, jos
taya. „

CERVERA DE LA CAÑADA Num.
Con sujeción al pliego de condiciones que se 

de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. z 
lebrará el día veinticuatro del actual, y hora de ' ]ta. 
de la mañana, en la Casa Consistorial de este - 
miento, bajo la presidencia del señor Alcal<le a 
niente en quien éste delegue, el acto de la subab r fi
el arriendo de los servicios municipalizados cíe e| 
cía, carga, descarga y conducción de vinos 
año vitícola de 1934-35, bajo el tipo en alza o 
mil pesetas. . , eS- se

Si en la primera subasta no hubiese licitad Lgj, 
celebrará otra segunda el día treinta y uno dei



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 779

a la misma hora, local y condiciones fijadas para la 
prcerera de la Cañada, a 13 de octubre de 1934.—El 
Alcalde, Caries Giménez. ,

SÉceToN SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en lar demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desd. el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oftcml y ante el lúes o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las /lutoridades y Agentes de la Po
licía iudicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disbosición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
nnhfar de Marina

Núm. 5.018.
GARCÍA DE LA FUENTE, Pablo; de estado soltero, 

profesión jornalero, natural de Cifuentes, domiciliado 
últimamente en Guadalajara, procesado por la causa 
núm. 393 de 1934 sobre robo fustrado; comparecerá, 
dentro del término de diez dias, ante el Juzgado de 
instrucción núm. 3, de Zaragoza, Secretaría d°l señor 
Lizandra, para notificarle el auto de su procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y constituirse en pri
sión que le ha sido decretada por auto de esta fecha.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.017.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación.

Según lo acordado por el Sr. Juez de instrucción del 
num,2, de esta Ciudad, en sumario núm. 369-1934 
sobre robo, se cita a Victorino Sánchez Suárez y José 
benito Lorente, cuyo actual paradero se ignora, para 
Mué dentro de los cinco dias siguientes a la publicación 

la presente en el Bo l pt -n Of  c ia i de esta provincia 
r’mparezcan ante este Juzgado, para ser oídos por el 

c|io motivo del sumario; apercibidos que, de no 
^mparecer, ¡es parará el perjuicio procedente en De- 
p Zaragoza, 15 de octubre de 1934. — El Secretario,

' n-» o. Epifanio Magro.
Núm. 5.021.

MADRID
Cédula de notificación y requerimiento.

laria a* kz§ado de primera instancia núm. 2, Secre- 
del R.e Antonio Yáñez, se siguen autos a instancia 
Un»riaanC<l hipotecario de España contra D a Pilar 
sobred y, znar, hoy sus herederos o causahábientes, 
peseta*6 ■ amac^n l,e un codito hipotecario de 5.000 
rantiaSi mtereses pactados, gastos y costas, con ga- 
UAtup] Una hnca en Zaragoza, casa en la calle de 
tigunv ]•’ seña|ada con el número ochenta y seis an- 
nueve' Ü'eZ moderno de la manzana número veinti-

Prn?-Jos tlue se ha dictado la siguiente:
da. _ Td^cia: Juez interino Sr. Fernández Ca za- 
treinta , ''d’ veinte de septiembre de mil novecientos 
de su ray .CUatro-—El anterior escrito únase a los autos 
diríjase p°h y de col|form¡dad con lo que se solicita 
Zaraa,l7eXaorío al Juzgado de igual clase decano de

6 a, a fin de que se confiera al Banco Hipote

cario de España y, en su nombre, al portador del ex
horto o a la persona que éste designe, el secuestro y 
la posesión interina de la finca hipotecada, requirién- 
dose a los arrendatarios de ella para que reconozcan 
al Banco como tal poseedor y le satisfagan los frutos 
y rentas. Se dirija mandamiento al Registro de la Pro
piedad del Norte de esa Ciudad para que tome anota
ción preventiva del secuestro, consignándose en él que 
la cantidad que se trata de asegurar, con la anotación, 
es la de cuatrocientas sesenta y dos pesetas y sesenta 
y dos céntimos a que ascienden los semestres cuya 
falta de pago motiva estos autos y la de mil pesetas 
para costas y gastos. Que igualmente se dirija manda
miento a dicho Registro, para que expida certificación 
en relación que acredite el estado de cargas que gra
ven en la actualidad la finca hipotecada, según los mo
dernos libros,-o sea a partir de primero de enero de 
mil ochocientos sesenta y tres, haciéndose extensivo 
dicho exhorto para que se notifique esta providencia a 
la parte ejecutada o a sus herederos o causahabientes 
por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre de este Juzgado y del de Zaragoza, e inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia; requiriéndoles 
para que satisfagan al Banco su débito en el plazo de 
dos dias; bajo apercibimiento, que de no hacerlo, se 
procederá a la venta en pública subasta de la finca 
hipotecada y a la rescisión del préstamo, y requirién
doles igualmente para que dentro de seis dias presenten 
en la Secretaría los títulos de propiedad de las fincas, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se emplearán 
los aoremios o se expedirán a su costa los testimonios 
y certificaciones que sean procedentes. — Lo manda y 
firma S. S.a, doy fe. - Carlos F. Calzada. — Ante mi, 
Antonio Yáñez. — Rubricados.» ........ .

Y para que sirva de cédula de notificación y requi- 
rimiento en forma a la ejecutada D.a Pilar Ungría y 
Aznar y sus herederos, o causahabientes, expido la 
presente que firmo en Madrid a veinte de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. — El Secretario, 
P. H., Gabriel Arredondo. — V.° B.°: El Juez de pri
mera instancia interino, F. Calzada.

Juzgados municipales.
Núm. 4.944.

JUZGADO NUM. 3
En el juicio de faltas, sobre escándalo y amenazas, 

tramitado en este Juzgado, contra Nicolás León Fernán
dez, recayó sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice asi:

Sentencia; En Zaragoza, a catorce de septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. E Sr. D. Juan Anto
nio Iranzo Torres, Juez municipal suplente del Juzgado 
número 3, vistas ías diligencias del juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción pública, y Nico
lás León Fernández, de la otra, como denunciado, cuya 
edad y circunstancias constan.

Fallo; Que debo condenar y condeno a Nicolás 
León Fernández, a la pena de dos días de arresto y al 
pago de las costas del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. —Juan An
tonio Iranzo.—Rubricado. .

Y para que sirva de notificación al denunciado, ex
pido la presente, para su publicación en el Bo ie t in  
Of ic ia l , en Zaragoza, a nueve de octubre (le mil no
vecientos treinta y cuatro.—El Secretario, Vicente Ga
llarte.

Núm. 5.000.
ATECA

D. Justiniano MiHán Trigo, Secretario habilitado de 
Juzgado municipal de la villa de Ateca;
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Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas, por daños, 
por denuncia de la Guardabarrera del paso a nivel de 
la vía férrea de M. Z. y A., kilómetro 227 más 618 
metros, centra la extranjera Hardoin Marthe, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice así:

«Sentencia*. En la villa de Ateca, a cinco de octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. El señor Juez mu
nicipal de esta villa, D. Eduardo Aguilar Duce, habien
do visto los autos de juicio verbal de faltas, sobre da
ños en la propiedad, en virtud de denuncia de la Guar
dabarrera del ferrocarril de M. Z. y A., la vecina de 
esta villa Pilar Barbacil Duce, contra Hardoin Marthe, 
por atropellar las puertas-básculas del paso a nivel del 
kilómetro 227 más 618 metros con el automóvil que 
conducía, estando las puertas cerradas, siendo hora 
del tren 809 e infringir el artículo 21 de la ley de Po
licía de Ferrocarriles de 23 de noviembre de 1877, he
cho ocurrido el día 6 de agosto del año en curso; sien
do también parte el Ministerio Fiscal».

«bailo; Que debo condenar y condeno a Hardoin 
Marthe, que en el día de la denuncia conducía el auto
móvil de la matrícula C../ . 4 F. 8461, domiciliada últi
mamente, según manifestó, en Marsella, Cbouches de 
Rhone paseport 84.447, dicha denunciada a la pena de 
veinticinco pesetas de multa, indemnización de noventa 
pesetas a la Compañía de M. Z. y A. y a más las costas, 
reintegros y demás gastos de este juicio, que habrá de 
abonaren el plazo de cinco días, a partir de la inser
ción de esta sentencia en ef Bo l e t ín Of  c  a l  de esta 
provincia y Gaceta de Madrid. Así por esta mi sen
tencia, que se publicará y notificará a las partes en 
tiempo y forma legales, la pronuncio, mando y firmo. 
Eduardo Aguilar.—Rubricado.-Hay un sello que dice: 
Juzgado municipal de Ateca-.- Publicación: Leída y 
publicada ha sido la anterior sentencia por el Juez que 
la ha dictado, estando celebrando audiencia pública con 
mi asistencia en el local del Juzgado en el mismo día 
de su fecha. Doy fe. — Millán.— Rubricado». Es copia.

Y para que conste y su inserción en el Bo l e iin  Of i
c ia l  de esta provincia, a fin de que sirva de notifica
ción a la denunciada Hardoin Marthe, en cumplimiento 
de lo mandado, extiendo el presente testimonio que 
firmo en Ateca a ocho de octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro. - El Secretario habilitado, Justiniano 
Millán.

Núm. 5.974.
CALATAYUD

D. Cesáreo Lassa Ñuño, Juez municipal de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago de trescientas veintinue

ve pesetas y diez céntimos por principal y doscientas 
pesetas para costas, en expediente se'guido a instancia 
de Hipólito Valero Cebrián, contra Joaquín Villarroya 
Marco, se sacan a la venta, por ter» era vez, sin suje
ción a tipo de peritación, las siguientes fincas:

Finca rústica, en este término, sitio Mediavega, de 
cabida 30,746 metros cuadrados; lindante norte con 
Sangrera, sur ferrocarril de Madrid a Zaragoza y Ali
cante, este tierras de Ana Maiía y José Villarroya y 
poniente con estos últimos y brazal: valorada en 4.500 
pesetas. Una casita, enclavada en dicha finca, valora
da en 3.750 pesetas.

La subasta se anuncia por veinte días; tendrá lugar 
en este Juzgado el dia veintisiete del actual, a las once 
horas; los licitadores consignarán en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor de peritación; se liará 
por separado la subasta de dichas fincas, con la cali
dad de poder ceder a un tercero; no se ha suplido la 
falta de titulación; los licitadores habrán de conformar
se con los existentes en el expediente; la certificación 
de cargas se halla unida al mismo, y el importe del re
mate no se destinará a suplir la falta de titulación ni 
los gravámenes que pesan sobre las mismas fincas.

Calatayud, a seis de octubre 
treinta y cuatro.-Cesáreo Lassa. 
Itérales.

(!e nül novecientos 
- P. S. M., Viitok

Núm. 5.973.
CADRETE

D. Benito Lázaro Pezonada, Juez municipal de Cadre 
te (Zaragoza);
Hago saber: Que el día seis del próximo noviembre 

a las doce horas, se celebrará en este Juzgado públic- 
segunda subasta de las siguientes fincas, embargadas a 
D. Apolonio Gregorio, vecino de Gotur, con el veinti
cinco por ciento de rebaja sobre el precio de tasación

1 .a Un campo, en Gotor, partida de Valdesmar' 
que estuvo con olivos y cerezos, hoy sin dichos árbo
les, superficie siete y media yugadas, equivalentes >4 
hectáreas, 29 áreas y 7 cenriáreas; que linda aJ saliente 
con camino y finca de José María Ballesteros, medio
día con olivar de Marcos Melús, poniente con olivar 
de Pablo Ballesteros y norte con camino de la sierra: 
tasado en tres mil ochocientas setenta y cinco pesetas.

2 .a Una bodega, con tino y cueva, en la calle de la 
Parra, núm. 22, del pueblo de Gotor, cuya superficie 
se ignora, y linda derecha con Ramón Tob jas, iz
quierda con i rancisca Gaspar, hoy Julián Hernández 
y espalda con Andrés Lafuente: tasada en mil cuatro
cientas cincuenta pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran las dos ter. 
ceras partes del tipo de esta segunda subasta, y Se 
previene a los licitadores que para tomar parte en la 
misma habrán de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del valor de las fincas 
y exhibir su cédula personal, y que los.títulos de pro
piedad y certificación de cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado todos los días hábiles, 
durante las horas de audiencia, hasta el día mismo de 
remate, donde podrán ser examinados.

Dado en Cadrete, a diez de octubre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Benito Lázaro. P-S. M.. I"- 
sé María Calduaso.

Núm. 4.999.
MARIA DE HUERVA •

Encontrándose vacante la plaza de Secretaria de este 
Juzgado municipal, y habiendo de proveerse por con
curso de traslado, se anuncia su provisión, para que 
en el término de treinta días presenten los aspiran^ 
sus "solicitudes debidamente reintegradas y acomp'' 
ñadas de los documentos necesarios al señor JuCZl 
instrucción del partido. ।,.

El censo de población de este pueblo es de /J • ‘ 
hitantes de derecho, y el sueldo los derechos de ara 
cel vigente. "

María de Huerva, trece de octubre de i1111,., 
cientos treinta y cuatro. - El Juez, MareelinoF^-

PA RTEN O OFICIAL __
Núm. 4.992. . .

Banco Zaragozano. . t!
De acuerdo con el artículo 5.° de los

Consejo de Administración de este Banco n.i j, 
do solicitar de sus accionistas un dividendo p- 
cinemnta pesetas por acción, correspondí - i.; 
acciones números 20.001 al 40.000, sjendo nec^ 
presentación de los resguardos provisionales i 
lampar en ellos el debido cajetín.* . hrepróx*'

Se señala el plazo del 20 al 30 de novid-D' t 
mo para efectuar el ingreso, bien en la tasa ■ 
Sucursales y Agencias. ponseji11

Zaragoza, 13 de octubre de 1934. tt 
Secreta ri o, Sa lustiano Lon Laga. "

TIP. HOGAR PIGNATELU


